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Quito, 3 de octubre de 1988 

Á- 
Señores e? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad < 

De nuestras consideraciones: Y : mar 

De conformidad con lo previsto por la legislación aplicable, por la presente 

comunicamos a ustedes que mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Primera del Cantón Quito el 20 de septiembre de 1988, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 26 de septiembre de 1988, se perfeccionaron las 

cesiones de participaciones de la compañía (INMOBILIARIA VELCA CIA. LTDA.” según 

el siguiente detalle: 

Valor 

Represen- Partic. Valor Partic. 
Cedente Cesionario tada por Cedidas Nominal  Cedidas. 

s/. s/. 

Laura Vélez C. Nelly Aguila de Laura Calisto 

Silva de Vélez 322 1.000 322.000 
Javier Pallares Nelly Aguila de 

Gómez de la Torre Silva 1 1.000 1.000 

323.000 

Lo que comunicamos a ustedes para los fines pertinentes. 

Por INMOBILIARIA VELCA CIA. LTDA. 
A A 

  
   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOTARIA 

PRIMERA 

1 

2 

. 3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES Escritura número mil kia h 

5 QUE SE OPERA EN LA COMPAÑIA trocientos setenta y sietk 

. 6 INMOBILIARIA VELCA CIA. LTDA. En la ciudad de Quito , 

7 Capital de la República 
e 

8 OTORGADA POR : dei Ecuador , hoy , dia 

9 LAURA VELEZ CALISTO y martes veinte (20) de 5er 

10 DR. JAVIER PALLARES tiembre de mil novecien 

11 GOMEZ DE LA TORRE cotos ochenta v ocho; ante 

12 mi, doctor Jorse Machado 

13 á FAVOR DE: Cevallos, Notario Prime- 

14 NELLY AGUILA DE SILVA ro de este Cantón, com- 

15 parecen: Por una parte, 

16 POR: 3/.323.000.00 en calidad de Cedentes 

a 17 Di 3 copias La señora Laura Calisto 

18 KXXXKK DA Ao de Vélez, viuda, a nom- 

19 bre y en representación de la señora Laura Vélez 

20 Calisto, en su calidad de Apoderada, sesún consta del 

21 Poder que se agrega, y el señor Doctor Javier Pallares 

22 Gómez de La Torre, casado, por sus propios derechos: y, 

23 Por otra parte, en calidad de Cesionaria. la señora 

24 Nelly Aguila Arguello de Silva, casada. por sus propios 

25 derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

26 de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

27 capaces, a quienes de conocer dov fe; bien instruidos 

28 por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 
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27 
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escritura que a celebrarla proceden libre y 
  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
  

entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 
  

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sírvase hacer constar una de la cual conste las 
  

siguientes cesiones de participaciones de compañía 
  

límitada, que se otorga al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente escritura, por una parte la 
  

señora Laura Vélez Calisto, representada esta por su 
  

Apoderada señora Laura Calisto de Vélez y doctor Javier 
  

  

  

  

  

  

  

Pallares Gómez de La Torre, en calidad de cedentes; y, 

por otra la señora Nelly Aguila Ársuello de 5>ilva, en 

su calidad de cesionaria. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, casados, salvo la señora 

Laura Calisto de Vélez que es viuda, mayores de edad, 

hábiles en derecho, domiciliados en esta cludad de 

Quito. Se adjunta como habilitante copia del Poder 
  

otorgado en favor de la señora Laura Calisto de Vélez 
  

por su mandante. SEGUNDA. ANTECEDENTES:  — Mediante 
  

escritura pública celebrada en la Notaria Décimo 
  

Primera del Cantón Quito el cuatro de mayo de mil 
  

novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro 
  

Mercantil del mismo Cantón el diecisiete de julio del 
  

mismo año, se constituyó la compañía Inmobiliaria Velca 
  

  

    Cia. Ltda... En sesión celebrada el diecisiete de junio 

de mil novecientos ochenta y ocho, la Junta Universal 

de Socios de Inmobiliaria Velca Cía. Ltda., copia de 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

   

¿gechado 

o, 
  

  

cuya acta se adjunta a la presente, resolvió” *dmitir 

49 $ “a. e A 

como nueva socia a la señora Nelly Águila Arguelila-.- de 
» GN 

l oa l ¿Mis y 
Silva, y autorizó entre otras cesiones ceder a ¿lea        

  

  

TS 

  

participaciones que poseían la señora Laura élez > 
a 

Calisto y el doctor Javier Pallares Gómez de La Torre. 
  

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con base en los 
  

antecedentes expuestos, mediante escritura pública 
  

conforme lo prevee el Artículo ciento quince de la Ley 
  

de Compañías vigente, los socios comparecientes de 
  

Inmobiliaria Velca Cía. Ltda. ceden valor recibido, las 
  

  

siguientes participaciones as1:! La señora Laura Vélez 

Calisto representada en esta escritura por su Apoderada 
  

señora Laura Calisto de Vélez, cede a la señora Nelly 
  

  

águila Arguello de silya, trescientos veinte y dos 

participaciones; y, El Doctor Javier Pallares Gómez de 
  

La Torre cede aisla señora Nelly Aguila Arguello de 
  

Silva, una participación. Los cedentes dejan de 
  

manifiesto que las participaciones que se ceden a la 
  

cesionaria son de valor nominal de un mil  sucres 
  

(S/.1.000,00) cada una, las cuales se hallan pagadas en 
  

su totalidad. En virtud del presente acto, la 
  

cesionaria pasa a ser nueva socia de Inmobiliaria Velca 
  

Cia.  —Ltda.. Cedentes y cesionaria declaran que por 
  

efecto de esta cesión nada tienen que reclamarse en el 
  

futuro, al haber la cesionaria pagado a los cedentes el 
  

valor total de las participaciones que adquiere, precio 
  

t 

que ha sído recibido por los cedentes a satisfacción. 
    Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás     

comas 10 
II ms 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cláusulas de estilo para la plena valides de esta es-- 
  

critura. ( Hasta aquí la minuta que queda elevada a - 
  

escritura pública con todo el valor legal , y que los- 
  

comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada- 
  

una de sus partes , la misma que está firmada por el - 
  

Doctor Diego Almeida Guamán, afiliado al Colegio de A- 
  

bogados de Quito , bajo el número dos mil sesenta y -- 
  

cinco). Para la celebración de esta escritura se ob-- 
  

servaron los preceptos legales del caso ; y, leída que 
  

les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ra 
  

tifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

cual doy fe .- ( firmado ) , Laura Calisto de Véles; - 
  

Cédula de Ciudadanía número ciento setenta ciento ochen 
  

ta trescientos setenta y uno-ocho.- ( firmado ) Doc-- 
  

tor Javier Pallares ; Cédula de Ciudadanía nfúmero cien 
  

to setenta ciento noventa y cínco setecientos cuarenta 
  

y tres-uno . - ( firmado ) Nelly Aguila de Silva ; cÉ8 
  

dula de Ciudadanía número cero noventa doscientos die- 
  

  
ciocho setecientos ochenta-sels . = El Notario, (firm 

mado ) , Jorge Machado C,juM o ==-. -. - o. 
  

DOCUMEEBENSTO S 
  

  

HA BILITCTANTES 
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URA- VELEZ CALISTO DE “KOHLER. 
  

£ 

  

LAURA  CALISTO DE VELEZ 
  

  

  

Cuantia : Indeterminada. 

a 

Di copias ta y uno, ante mí Doc- 

EE ARRE ACAEARAREACIARRRARRRR POr Jorge Camnos Delgars 
  

Mo, Notario Décimo Noveno de este Cantón, comparecen los cór- u 

  

s Señor ROBERPTJIACK £UEHLER PIORMNANDEZ y Señora Lo 

CALISTO Dz KOHLZ 

mn. 
TR 07 HUDDON e e Y 

por sis propios derechos. Los compa- 
  

, nm an > : = = pp 2. Timo. > == .. po e — Deciontes son de nacionalidad Méxicano Y ZIcuatoriana.rescect 

: Ea cue me entregan, 

Lo capaces para contrater y cbligaerse, e cuienes de conocer-, 

Fes coy fe; y, dicen: Que elevan a escritura: pública la 

fa
 

ps 

s == 

la misma cue copiada literalmente es “co 
  

( 022369 

ERADL -.En la ciudad dd] Sam Pran” 

  

capital, mayores de edad, legsalmen— 

“amen: 

OR ON O TA RETO :- Sírvase" autorik ” ato] 

  

en su Registro de Escri turas Públicas una de la cual cons— 

Sociedad conyugal formada ' “por los mandantes y los bienes . 

pios e - individuales de <cada uno devellos;” En_esta virtud . 

a o ir — mee e. A APP A a mm   
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ho mitidos por las leyes; b)<"Páña que pueda cobrar todo 0: 
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-. nero que pertenezca a los mandantes, otorgar recibos,. rea] 

a 
ui a 

o A 

lizar depósitos, abrir cuentas corrientes bancarias y gi-hH 
  

rar sobre ellas; c). Para.que adquiera bienes.a. favor. de | 
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-__Jlos mandantes bien sea muebles o inmuebles, acciones, tí 
  

  

ma : e 

---tulos de cualquier otra ciase de papeles fiduciarios, pera] 
  TT 

| 

ciba intereses o dividendos; 2 Para que represente a los 
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“mandantes en toda gestión en defensa o demanda de sus in- |; 

  

BA mn ia e. o... o - 

  
A A A e mr mo 
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tereses ente las autoridades, administrÍtivas, fiscales, 
  « 

municipales o de cualquier otra categoria, elevando soli- 
  

cituides, interponiendo recursos, etcétera; e). Para ous gl 
  

re, acepte letras de cambio, suscriba pagarés a la orden 
  

otros documentos de obligación, los endose y constitu 
  

prendas en garantía de tales documentos; £). Para que ven- 
  

da los bienes tanto de la sociedad conyugal como los pro- 
  

rios de cúda uno de los mandantes ,concertando precios y 
  

formas de nago; para que acepte hipotecas y otras gearan- 
  

es; para que reciba los precios y conceda recitcog1 

2). Para cue constituya a favor de terceras personas nino- 
A 

teces 1 otras garantías en los bienes de los mandantes , 
A 

avalice letras de cambio y pagarés; hh). Para o0ue represen | 
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mite Ta” Tos" mandantes én-toda- clase: de juicios O gestiones 
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udiciales, bien sean civiles, penales,o de cualquier otrí] 

en 

sz - o» . 4 

índole, deduciendo demandas», contesténdolas, actuando “prue 

e A 

bas, interconiendo recursos, pera lo cual la mandataria > 
- e?     entenderá revestida de las más amplias atribuciones y. fa-|   
  

 



  

  

cultades aún las específicas contermoladas en el artículo 
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de absolver posiciones; 1). Fara que consti Euya q prorzogue, 
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individualmente; xx). Para cue acente o re 

con o: sin beneficio de inventario, nera cus 

los ectos cue recuíiera la nertictlioiuclón de 

cante adjudicaciones de toca ciose ce nlie- 
  

  

  

ión:o exciusión alguna, de manera cue ¿la omi- 
  

   
    

    

   

   

   

  

"sión de algunos en el presente poder, servirá de obstáculo 
  

- IL de 7 A A DR e A ót 

para dar plena ampliación y ejecución del mandato .- Los — 
  

mandantes. expresan que la mandataria podrá ejercer este po- 
  

> a 

der conforme a lo que anteriormente se estipula, como se 
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—Manifiesta, en los bienes de toda clase y derecho de los 
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mandantes, ya que estos correspondan a la sociedad conyugal 
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9 || cunidad de acto, de todo lo cual doy fe, como doy también de 
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  actualmente a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta CO- 
—PIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quita, inte de (Oc 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cede , el mismo aque obra como habilitante de la 
  

tura número mil trescientos cincuenta y cuatro .' 
  

  fade ante mí el veintidós de Octubre de mil novecien.- 
  

tos ¿chents y siete ; y, en fe de ello, la confiero se 
  

lleda y firmada en Quito , a veinte de Septiembre de - 
  

mil novecientos ochenta y ocho +. - 
    JO o a cd ai A A A A A A mr 

       

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  
    

    

  

  

      

  

  
    

  

  

  

        
  

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCTOS DE INMOBILIARIA VELCA C. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA 17 DE JUNIO DE 1988 

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de junio de 1988, siendo 

las 11h00 en las oficinas ubicadas en la calle Manuel Larrea 1003 y 

Santiago, Segundo Piso, Oficina No. 1, se reune la Junta Universal de 

Socios de Inmobiliaria Velca C. Ltda. 

Los socios resuelven que presida la sesión el arquitecto Rafael Vélez 

Calisto y que actúe como Secretario Ad-hoc el doctor Diego Almeida 

Guzmán. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 280 de la Ley de 

Compañias, la Junta cuenta con la asistencia de la totalidad del 

capital social de la compañía, representado por los siguientes socios: 

    

Representa- Capital No. de No. de 

Socio da por Social partici- Votos 
s/. paciones 

José Espinosa Correa 538.000 538 538 

Rafael Vélez Calisto 538.000 538 538 

Francisco Vélez Calisto 538.000 538 538 

Gertrudis Vélez de Ulloa Rafael Vélez 

-  Calisto 538.000 538 538 

Alicia Vélez de Almeida 538.000 538 538 

Laura Vélez Calisto Laura C. de 

Vélez 538.000 538 538 

Javier Pallares 1.000 1 1 

  

3.229.000 3.229 3.229 

  

Por Secretaría se constata la presencia de la totalidad del capital 
social, ésto es S/.3.229.000. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse 
sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo orden 

del día puesto en consideración de la Sala es el siguiente: 

Autorizar la cesión de participaciones de la compañía y la 
consiguiente admisión de nuevos socios. 

La totalidad de los socios manifiesta su conformidad con lo expresado 
por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente 

 



ce
 

Junta y el punto del orden del día a tratarse quedan a 

unanimidad. 

El Presidente declara ¡instalada la sesión y su desarrillo 

siguiente. o     El Presidente expresa que ha recibido de las señoras Nel1y 5 
Arguello de Silva, María Gallardo García de Aguila, así como del señor 

Edgar Aguila Arguello, una propuesta de la compra de las 

participaciones que poseen los actuales socios de Inmobiliaria Veilca 

C. Ltda. En consecuencia, solicita que los socios se pronuncien sobre 

tal propuesta y de aprobarla, resuelvan y autoríicen la cesión de las 

participaciones y consiguiente admisión de nuevos socios. 

En atención a lo manifestado por el Presidente, y por ser de su 

interés, los socios por unanimidad resuelven autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones, y por lo tanto admiten a Edgar Aguila 

Arguello, Nelly Aguila Arguello de Silva y María Gallardo García. de 

Aguila, como nuevos socios de Inmobiliaria Velca C. Ltda. asi: 

- Del arquitecto Rafael Vélez Calisto al señor Edgar Aguila Arguello, 

538 participaciones; 

- Del ingeniero Francisco Vélez GCalisto al señor Edgar Aguila 

Arguello, 538 participaciones; 

- De la señora Gertrudis Vélez de Ulloa al señor Edgar Aguila 

Arguello, 538 participaciones; 

: -= De la señora Alicia Vélez de Almeida al. señor Edgar Aguila 

Arguello, 538 participaciones; 

- Del ingeniero José Espinosa Correa la señora María Gallardo García 

de Aguila, 538 participaciones; 

i-= De la señora Laura Vélez Calisto a la señora María Gallardo García 

de Aguila, 216 participaciones; ' 

- De la señora Laura Vélez Calisto.a la señora Nelly Aguila Arguello 

de Silva, 322 participaciones; 

_- Del doctor Javier Pallares Gómez de La Torre a la señora Nelly 

Aguila Arguello de Silva, 1 participación; 

Los socios hacen constar que las participaciones cedidas tienen un 
valor de $1.000 cada una, y que se hallan pagadas en su totalidad. 

  

 



La Junta delega al señor Secretario la emisión de un certificado del 

cual conste lo tratado, el que servirá como documento habilitante de 

la escritura de cesión de participaciones que deberán otorgarse como 

es de ley. 

Se deja constancia que debe formar parte del expediente de la presente 
Junta, una copia del acta. 

No habiendo otro punto que tratar, siendo las 12h00 se concede un 

receso para la redacción del acta. A las 12h30 se reinstala la sesión 

con la e adel acta, la misma queda aprobada por unanimidad y sin 

  

    
    

  

De|conformidadi lo ordenado por la ley, firman la presente acta, 

además del P idénte y el infrascrito Secrefarig!que certifica, todos 

sonalmente o po 

    

  

   
. ¡ego Almeida Guzmán 

PRESIDENTE S CRETARIO AD-HOC 

LOS SOCIOS: 

Rafael Vélez Calisto 
  

Francisco Vélez Calisto 

Gertrudis Vélez de Ulloa, 

representada por el arquitecto 

Rafael Vélez Calisto 
  

Alicia Vélez de Almeida 

    

José Espinosa Correa 
  

Laura Vélez Calisto, 
representada por la señora 

Laura C. de Vélez 

ZAS 
yl ALL: 

¿mez de La Torre ' 

sie original. / e 
L 1 A 

  

  

  

  

  
 



A A 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

INMOBILIARIA ENVECA CIA. LTDA. , CELEBRADA 

EL 17 DE JUNIO DE 1988 

    

Nombre No. de Participaciones 

José Espinosa Correa 538 

Rafael Vélez Calisto 538 

Francisco Vélez Calisto 538 

Gertrudis Vélez de Ulloa 538 

Alicia Vélez de Almeida 538 

Laura Vélez Calisto 538 
Javier 1 

3.229 y 3.229 

: DiegolAlmeida Guzmám 

SECRETARIO AD-HOC 

      
  

  

  

Po, 

Es fiel compulsa del documento que an- 

tecede, el mismo que se halla agregado 

como habilitante a la < :ritura No_/.4%6 

  

otorgada el. 20. de SPTBRE. de 1985 

en fe de ello confiero esta misma debida» 

mente firmada y  s2llada en Quito , 

a 20- SEPTIEMBRE 196% 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
Ca IATOdA TEOVINCIAL 12 RECAUDACIONES DE a1cuÍ oka 
    

  

    

  

                  
    
    

  
    

        
   

  

  

  

  

      
          

  

  

Forma . m FECHA , . o. 

¡q ne 1001608 q pregro] 7 ] 
NUMERO SECUENCIAL 38 09 19 

RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIA 2 c. (dgrtioao ) 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

(vent AGUILA DE SILVA ) 

1 POR CONCEPTO DE N 

CESAION DE PARTICIPACION OTORGA POR 323. 000, O LAURA VELEZ Y JAVIER 
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